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Debe haber registrado previamente la solicitud y 
tener a mano el número de trámite (página 36): 
 
 
 

Para adjuntar otro tipo de documentación a la 
solicitud que no sea Documento 2-Proyecto. Por 
ejemplo:  
 Declaración de transparencia  
 Enmiendas al documento 1 o 2  
 Documentos obligatorios a presentar en 

determinados programas 
  Etc. 

ACCESO AL TRÁMITE: 
https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/es/tramit/20040001499   

https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/es/tramit/20040001499
https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/es/tramit/20040001499
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 Introducir el número de referencia del trámite de la 
solicitud  

 Rellenar los datos obligatorios  
 Continuar para anexar documentación 
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 Se pueden anexar hasta 8 documentos de 3 mb cada uno  
 Si es necesario anexar más documentos, tenéis que hacer 

otro trámite de anexión de documentación  
 Se pueden hacer tantos trámites de anexión de 

documentación como se quieran. 

Recomendaciones: 

  
 Revisar que los documentos que convirtáis en pdf tienen todas 

las páginas una vez convertidos a pdf. 
 Procurar que los títulos de los archivos que pasen a pdf no sean 

excesivamente largos ni contengan puntos, caracteres 
especiales como "<", ">" o "&"). La longitud sin la extensión 
".PDF" debe tener entre 4 y 30 caracteres. 

 No guardar el documento en una ruta muy larga, es 
recomendable subirlo al trámite desde el escritorio o desde un 
usb. 
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 Al clicar continuar os aparecerá una pantalla con los datos 
del solicitante y la documentación anexada  

 Clicar ENVIAR para registrar 

Vuestra documentación adicional ha quedado REGISTRADA 


